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A C U E R D O


En la ciudad de La Plata, a 2 de mayo de 2007, habiéndose establecido, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 2078, que deberá observarse el siguiente orden de votación: doctores Pettigiani, Kogan, Genoud, Hitters, Soria, se reúnen los señores jueces de la Suprema Corte de Justicia en acuerdo ordinario para pronunciar sentencia definitiva en la causa C. 87.238, "AFIP‑DGI contra Metalúrgica Occhi Hnos. S.A. Incidente de revisión".

A N T E C E D E N T E S


La Sala II de la Cámara Primera de Apelación en lo Civil y Comercial del Departamento Judicial de Mar del Plata confirmó el decisorio que había desestimado la pretensión revisora, modificando la tasa de interés impuesta en el pronunciamiento (fs. 67/70).


Se interpuso, por A.F.I.P.‑D.G.I., recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley (fs. 76/94).


Dictada la providencia de autos y encontrándose la causa en estado de pronunciar sentencia, la Suprema Corte resolvió plantear y votar la siguiente

C U E S T I O N


¿Es fundado el recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley?

V O T A C I O N


A la cuestión planteada, el señor Juez doctor Pettigiani dijo:


I. La Cámara confirmó el fallo que había rechazado la revisión, modificando sólo la tasa de interés estipulada.


Basó su decisión, en lo que hace al recurso, en que:


a) La parte que ha promovido el incidente no logró desvirtuar el estado de incertidumbre acerca de la existencia del pretendido crédito, toda vez que el juez de grado consideró que la prueba ofrecida en el presente era insuficiente para motivar un cambio de convicción que justificara apartarse de lo resuelto en el auto verificatorio (fs. 69).


b) La incidentista sólo ofreció prueba documental consistente en un informe interno de la agencia y se remitió a la oportunamente acompañada con el pedido de verificación, sin aportar otro elemento que pudiera llegar a formar nueva convicción respecto de su acreencia (fs. 69).


c) No se ha acreditado fehacientemente ‑en suma‑ la causa de la obligación, siendo insuficiente a tales efectos la documental acompañada (fs. 69/69 vta.).


d) Los intereses reclamados por la A.F.I.P.‑ D.G.I. son de carácter legal y por tanto resulta de aplicación la tasa del tres por ciento mensual establecida en la resolución 22/1991 de la Secretaría de Ingresos Públicos (fs. 69 vta./70).


II. Contra esta decisión se alza el ente recaudador del Fisco nacional.


a) Aduce que se está frente a una errónea interpretación de la ley concursal, toda vez que "acreditar la causa" no es otra cosa que explicar la relación que en su momento hubo entre el deudor y quien se insinúa como acreedor para así evitar la posibilidad de que el concursado con la sola firma de pagarés o cheques forme una masa de acreedores ficticios que le permitan manejar a su antojo el concurso en perjuicio de los legítimos acreedores (fs. 79 vta./80 vta.).


b) Resulta obvio ‑señala‑ que bajo ninguna circunstancia puede sospecharse que el Estado pueda actuar como pseudoacreedor, siendo que en los impuestos el título hábil será el certificado de deuda emitido en forma y la causa, las obligaciones impuestas al contribuyente por las leyes que regulan los tributos y sus sanciones (fs. 81).


c) Indica que la actitud asumida por la sindicatura y posteriormente compartida por la Cámara es de descrédito de las certificaciones hechas por un organismo oficial (fs. 82).


d) Postula que la ley 23.314 establece que son válidas las intimaciones efectuadas mediante sistemas de computación si contienen además de otros requisitos, la sola impresión del nombre y cargo del juez administrativo (fs. 82/82 vta.). Eso así por cuanto la tendencia del organismo es priorizar la recepción de información por medios electrónicos, lo que lleva al abandono del legajo individual del contribuyente que queda limitado a contener documentación de inscripción pero no declaraciones juradas de cada impuesto del que resulta responsable (fs. 83).


e) Agrega que si el síndico quiere conocer cómo se determinó el saldo del tributo impago que se pretende verificar es posible la consulta de la base de datos en soporte electrónico, no así del papel que demandaría complejas búsquedas con resultados inciertos (fs. 83/83 vta.).


f) Discrepa con la tasa del 3%, toda vez que los intereses reclamados por la Dirección General Impositiva son legales (fs. 88/89 vta.).


III. Entiendo que le asiste razón ‑con el alcance que he de proponer‑ al impugnante.


A) En relación a los agravios vertidos en torno a la desestimación de la revisión, anticipo que el recurso resulta marcadamente insuficiente.


En efecto, se ha limitado el impugnante a transcribir ‑en forma textual‑ los agravios plasmados en su memorial.


Tal circunstancia lleva a la desestimación de la queja, toda vez que esta Corte, reiteradamente ha señalado que resulta insuficiente el recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley que se limita a repetir los argumentos expuestos ante la Cámara, omitiendo denunciar la violación o errónea aplicación de los fundamentos fácticos y legales que sustentan el fallo (conf. Ac. 53.750, sent. del 8‑III‑1994; Ac. 58.007, sent. del 3‑V‑1995; Ac. 73.447, sent. del 3‑V‑2000; Ac. 77.230, sent. del 19‑II‑2002).


Es que resulta contrario a toda lógica pretender impugnar un pronunciamiento con la sola transcripción de argumentos esbozados antes de su dictado, a los que sólo se le suma la referencia a un precedente de Cámara (ver fs. 85/87).


Al reeditar de tal manera lo sustancial de lo ya expuesto en las instancias de grado, deja de advertir el impugnante que el fundamento para el rechazo de su pretensión fue el estado de incertidumbre acerca de la existencia del alegado crédito, y si bien esta Corte ha expresado que la liquidación de deuda impositiva realizada conforme el art. 40 del Código Fiscal (t.o. 1996) satisface la exigencia del art. 32 de la ley 24.522 (conf. Ac. 76.242, sent. del 7‑II‑2001; Ac. 77.463, sent. del 18‑VII‑2001; Ac. 79.365, sent. del 19‑II‑2002; Ac. 80.384, sent. del 24‑IX‑ 2003; Ac. 85.752, sent. del 16‑VI‑2004), tales circunstancias no se verifican en los presentes actuados, toda vez que la revisión pretendida fue desestimada en orden a otras consideraciones que el impugnante no se ocupa de rebatir mediante la reproducción que efectuara de la fundamentación de la apelación (art. 279 y su doctrina, Código Procesal Civil y Comercial).


B) Le asiste en cambio razón, a lo vertido en torno a la tasa de interés aplicable a los créditos verificados.


En tal sentido, esta Corte ha expresado que mientras no existan motivos debidamente acreditados en la causa para desplazarla, corresponde calcular los intereses de las deudas reconocidas en un concurso a la D.G.I. utilizando la tasa fijada en las resoluciones de la Secretaría de Ingresos Públicos aplicables a los diferentes períodos (conf. Ac. 69.773, sent. del 2‑VIII‑2000; Ac. 68.376, sent. del 19‑II‑2002), por lo que se hace lugar al recurso en este aspecto.


Si lo que expongo es compartido deberá hacerse lugar al recurso y revocar la sentencia en examen exclusivamente en lo relativo a la tasa de interés aplicable conforme se expusiera supra. De conformidad a la manera que se resuelve la cuestión, las costas se imponen en el orden causado (arts. 68, 2º párrafo y 289 del C.P.C.C.).


Por todo lo expuesto y con ese alcance, doy mi voto por la afirmativa.


Los señores jueces doctores Kogan, Genoud e Hitters, por los mismos fundamentos del señor Juez doctor Pettigiani, votaron la cuestión planteada también por la afirmativa.


A la cuestión planteada, el señor Juez doctor Soria dijo:


1. Adhiero a la solución propuesta por el doctor Pettigiani, con las siguientes consideraciones adicionales.


a. En la especie, como claramente expone mi colega, los agravios del recurrente no logran conmover el pronunciamiento del a quo que rechaza la revisión intentada en relación a la deuda que fuera declarada inadmisible en la resolución del art. 36 de la ley 24.522. Ello así, por cuanto el incidentista omite confrontar adecuadamente los argumentos esenciales en que se sustenta el fallo en crisis.


En efecto, en la presentación de fs. 76/94 el Fisco ciñe su labor impugnativa a reiterar sus agravios ante el tribunal de grado, desentendiéndose por completo del razonamiento que guió a la alzada en su decisión (art. 279 del C.P.C.C.). Por consiguiente, toda vez que la réplica concreta, directa y eficaz de los fundamentos esenciales del fallo, es un requisito de ineludible cumplimiento para el impugnante en vía extraordinaria, la insuficiencia recursiva deja incólume la decisión por falta de cuestionamiento idóneo de los conceptos sobre los que la misma se asienta (doc. Ac. 73.447, sent. de 3‑V‑2000; Ac. 72.204, sent. de 20‑VI‑2001; Ac. 81.965, sent. de 19‑III‑2003, entre otras), quedando sellada adversamente la suerte del recurso planteado contra este tramo de la decisión.


b. Por el contrario, sí asiste razón al recurrente en su cuestionamiento respecto de la tasa de interés que corresponde aplicar al crédito verificado.


i] Dispone el art. 42 de la ley 11.683 ‑t.o. 1988‑ (actual art. 37 conf. decreto 821/1998) que "La falta total o parcial de pago de los gravámenes, retenciones, percepciones, anticipos y demás pagos a cuenta, devengará desde los respectivos vencimientos, sin necesidad de interpelación alguna, un interés resarcitorio", añadiendo que "La tasa de interés y su mecanismo de aplicación serán fijados por la SECRETARIA DE HACIENDA dependiente del MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS", interés que "... no podrá exceder del doble de la mayor tasa vigente que perciba en sus operaciones el Banco de la Nación Argentina...".


La aplicabilidad al caso de la norma transcripta no ha sido puesta en duda en esta litis. Por otra parte, si bien advierto que, en su contestación de fs. 28 vta., la concursada impugnó por inconstitucional la tasa de interés fijada legalmente para los créditos fiscales, tal planteo no fue sustanciado con su adversario ni mantenido por la interesada en las instancias de grado. Para más, tampoco la alzada objetó la validez constitucional del citado precepto ni de las disposiciones normativas que son su consecuencia. Sin embargo, el a quo no la ha observado con estrictez por cuanto no obstante reconocer que los intereses en juego eran de carácter legal y, por ende, se encuentran en principio exentos de determinación jurisdiccional, procedió a fijar un tope del 3% mensual.


ii] El precepto claramente establece que, en caso de mora del contribuyente, la autoridad tributaria ha de aplicar el interés fijado por los organismos administrativos correspondientes, dependiente del Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos. El régimen es sencillo. Atribuye competencias a la autoridad administrativa e impone que en su ejercicio ésta observe un tope determinado (que tales accesorios no excedan el doble de la mayor tasa vigente que perciba el Banco de la Nación Argentina en sus operaciones).


Mal puede, entonces, predicarse que la norma ha autorizado al órgano jurisdiccional a adoptar una tasa menor a la efectivamente determinada por decisión ministerial, sin perjuicio de que ésta última deba respetar el tope "legal" fijado por la propia ley 11.683, cuya violación no ha sido denunciada en autos.


iii] En los términos del art. 622 del Código Civil, la regla tributaria bajo examen viene a establecer un interés legal, característica de la que se deriva su fuerza obligatoria, también para el juez, quien sólo declarando su invalidez por afectación de derechos de grada constitucional, puede ordenar una limitación en su cuantía (doct. Ac. 69.773, sent. de 2‑VIII‑2000; Ac. 79.204, sent. de 6‑VIII‑ 2003; doct. C.S.J.N., "Fallos", 324:1280).


Esta conclusión deviene tanto o más pertinente cuando se pondera el bien público comprometido en el ejercicio eficaz de las potestades tributarias, para cuya realización las leyes reguladoras de la materia contemplan medios coercitivos a fin lograr la satisfacción de las acreencias fiscales en resguardo del interés de la comunidad (doct. C.S.J.N., "Fallos", 308:239).


iv] En el caso, dado que no se ha reprochado infracción constitucional alguna al citado art. 42 de la ley 11.683 (t.o. 1988) ‑actual art. 37 conf. decreto 821/1998‑, ni a las disposiciones normativas que son su consecuencia, el interés mensual concretado por la Cámara en función del argumento ya consignado, supone en rigor una infracción legal, que desoye también la doctrina legal de esta Suprema Corte (causas Ac. 69.773, sent. de 2‑VIII‑2000; Ac. 60.326, sent. de 13‑IX‑2000; Ac. 68.376, sent. de 19‑II‑2002, Ac. 79.204, sent. de 6-VIII-2003; entre otras), falencias ambas que no hallan espacio para su subsanación acudiendo a la invocación genérica de las notas y principios que tipifican el proceso concursal.


2. Por todo lo cual, y con el alcance expuesto, doy mi voto por la afirmativa. Con costas en el orden causado (art. 68, párrafo 2º del C.P.C.C.).


Con lo que terminó el acuerdo, dictándose la siguiente

S E N T E N C I A


Por lo expuesto en el acuerdo que antecede, corresponde hacer lugar al recurso deducido y revocar la sentencia en examen exclusivamente en lo relativo a la tasa de interés aplicable. Las costas se imponen en el orden causado (arts. 68, 2° párrafo y 289, C.P.C.C.).


El depósito efectuado para recurrir se restituirá al interesado.


Notifíquese y devuélvase. 
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